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TEMA 10-B: TEORÍA DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA
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 0. INTRODUCCIÓN 
· Tras la Segunda Guerra Mundial, se inicia un proceso de reestructuración del sistema económico internacional que tiene como uno de sus aspectos característicos el abandono del bilateralismo en favor del multilateralismo y el regionalismo:

· Multilateralismo: se manifiesta principalmente en la creación de numerosos organismos internacionales como el FMI y el Banco Mundial y la firma de acuerdos como el GATT, que trataban de buscar soluciones cooperativas al desgobierno comercial y monetario del período de entreguerras.

· Regionalismo: se manifiesta en la creación de bloques comerciales regionales, principalmente a través de la formación de uniones aduaneras.

· Comienza, pues, un intenso proceso de integración económica, entendiéndose éste como el proceso a través del cual varios países:

1. Integran sus fronteras económicas (i.e. las barreras que restringen los movimientos de bienes, de servicios y de factores productivos).

2. Coordinan sus políticas económicas.

· La integración económica tiene una primera etapa de auge en los años 50-60, y otra más marcada a partir de los años 90 (probablemente en parte como consecuencia de la experiencia positiva de la UE).

· Este proceso despertó el interés de los economistas, dando lugar a la teoría de la integración económica, que clasifica los procesos de integración entre países y analiza sus efectos.

· Esquema: 
	1. Grado de integración económica

2. Teoría de las uniones aduaneras

1.1. Teorías tradicionales
· Ideas iniciales

· El modelo de equilibrio parcial de Viner (1950)

· La aportación de Lipsey
· Comparación de la unión aduanera con una reducción de aranceles no discriminatoria (Cooper y Massell, 1965)

1.2. Teorías modernas
· El modelo de equilibrio general (Lipsey, 1957)

· Competencia imperfecta (efecto sobre la RRI, efectos pro-competitivos, diferenciación de productos, aprovechamiento de economías de escala             –Corden, 1972–, y riesgo de especialización perversa –Grubel, 1967–)

· Efectos dinámicos
3. Teoría del mercado común

4. Teoría de la unión monetaria

5. Costes de la integración económica




 1. GRADO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA
· De menor a mayor grado de integración, podemos distinguir:

1. Estructura arancelaria discriminatoria. Los países participantes acuerdan una reducción (no necesariamente eliminación) de los aranceles aplicados a ciertos productos, manteniendo los aranceles originales frente a terceros países.

· Este tipo de acuerdos no son aceptados por la OMC, ya que suponen un trato discriminatorio que entra en conflicto con la cláusula de la nación más favorecida. 

2. Área de libre comercio. Los participantes eliminan todo tipo de aranceles entre ellos, pero cada uno mantiene sus propios aranceles frente a terceros países
. Ejemplo: NAFTA.
3. Unión aduanera. Los participantes eliminan todo tipo de aranceles entre ellos y, además, fijan una estructura arancelaria común frente a terceros países. Ejemplo: MERCOSUR.

4. Mercado común. Se trata de una unión aduanera en la que, además, se permite la libre circulación de factores productivos. 

5. Mercado único. Se trata de un mercado común en el que se eliminan todas las barreras técnicas, jurídicas, burocráticas, etc. que obstaculizan de facto el comercio y la libre circulación de factores entre países.

6. Unión económica. Se trata de un mercado único en el que, además, los países coordinan sus políticas económicas. Ejemplo: Unión Europea.

7. Unión monetaria. Se trata de una unión económica en la que, además, los países adoptan una moneda común. Ejemplo: Eurozona.

· Hay que señalar que, en la práctica, pocos procesos se presentan en estas formas puras.

 2. TEORÍA DE LAS UNIONES ADUANERAS
· Es la forma de integración económica a la que más atención vamos a prestar debido a que fue la que adoptaron los primeros bloques regionales tras la Segunda Guerra Mundial (p.ej. Comunidad Económica Europea), y con la que de verdad comienza a hablarse de integración económica.

 2.1. Teorías tradicionales
Ideas iniciales

· Las uniones aduaneras combinan proteccionismo y libre comercio, de lo que se deduce:

1. La unión aduanera conduce a un nivel de bienestar mundial menor que el libre comercio. En efecto, para que se dé una asignación óptima en el sentido de Pareto a nivel mundial, es necesario que se cumpla la siguiente condición: RMTX,Y = RMSX,Y = RRI. Con libre comercio esta condición se cumple, por lo que el libre comercio es óptimo de Pareto. Con una unión aduanera, sin embargo, se abre una brecha entre el nivel de precios doméstico y la RRI, de forma que ya no se cumple esta condición y no se alcanza un óptimo de Pareto. 

2. La unión aduanera no es necesariamente mejor que una estructura arancelaria no discriminatoria, aunque esté más cerca del libre comercio que ésta. Esto se justifica porque, al comparar las dos situaciones, nos estamos moviendo en la teoría del second best, puesto que la formación de una unión aduanera elimina una distorsión (los aranceles entre sus países miembros), pero mantiene otras (los aranceles a terceros países).

· No obstante, hasta los años 50, solía pensarse que las uniones aduaneras tenían un efecto inequívocamente positivo sobre el bienestar en comparación con la estructura tradicional arancelaria, dado que estaban más cerca del libre comercio. El primer autor en rebatir esta idea fue Viner (y de hecho lo hizo antes de la aparición de la teoría del second best).

El modelo de equilibrio parcial de Viner (1950)
· Viner es el primero en analizar los efectos de las uniones aduaneras y señala que, a priori, las uniones aduaneras pueden provocar indistintamente un aumento o una disminución del bienestar con respecto a la situación de aranceles no discriminatorios.

· Imaginemos tres países: A (el nuestro), B y R (resto del mundo). Partamos de una situación inicial de comercio con aranceles donde A se abastece en parte con su propia producción y en parte importando del resto del mundo:
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· Tras la creación de una unión aduanera entre A y B, se producirán dos efectos: el efecto positivo creación de comercio (único efecto analizado por los clásicos cuando afirmaban que la unión aduanera era mejor que la estructura arancelaria tradicional), y el efecto negativo desviación de comercio:
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a. Creación de comercio (+): la cantidad que se autoabastecía el país A con producción nacional, pasa a ser producida por B, que, supongamos, es más eficiente que A.

b. Desviación de comercio (–): la cantidad que abastecía el resto del mundo a A, pasa a ser producida por B, que, supongamos, es menos eficiente que el resto del mundo.
La aportación de Lipsey
· El análisis de Viner no tiene en cuenta la demanda. Viner supone que los bienes son consumidos en una cantidad fija e independiente de los precios relativos, con lo que elimina el efecto sustitución.

· Lipsey relaja el supuesto de demanda vertical, entendiendo que tiene pendiente negativa. De este modo, la formación de una unión aduanera tendrá un efecto adicional: la creación de consumo, que es el aumento de la demanda producido por la caída del precio, de manera que aumentará el excedente del consumidor.

· Lipsey considera, además, que el coste marginal (i.e. curva de oferta) no es constante, sino creciente.

· [image: image5.emf]Gráficamente, antes de que se forme una unión aduanera existe una estructura arancelaria no discriminadora, y las importaciones provienen de R a un precio (PR + t), que es menor que (PB + t) pero mayor que PB. Tras la creación de la unión aduanera entre A y B, el país A pasa a importar de B, ya que ahora su precio de importación, PB, es menor que el del resto del mundo, (PR + t).
· Como consecuencia, la demanda aumenta (por la pendiente negativa de la curva de demanda) y la oferta doméstica disminuye (por la pendiente positiva de la curva de costes). Así, las importaciones aumentan.

· Los efectos redistributivos son:

· Excedente del consumidor: aumenta en (a + b + c + d).
· Excedente del productor: disminuye en a.

· Recaudación del Gobierno: disminuye en (c + e) –es decir, es nula–.
· Efecto neto: (b + d) – e:
1. Efecto creación de comercio: área b. Parte de la cantidad que se autoabastecía el país A con producción nacional, pasa a ser producida por B, que es más eficiente que A.

2. Efecto creación de consumo: área d. Algunos consumidores antes no consumían y ahora sí lo hacen con la caída del precio.

3. Efecto desviación de comercio: área e. La cantidad que abastecía el resto del mundo a A, pasa a ser producida por B, que es menos eficiente que el resto del mundo.

· Por lo tanto, el efecto de una unión aduanera frente a una estructura arancelaria no discriminatoria es ambiguo (como defendía Viner) (y dependerá de una serie de factores que se recogen en el Anexo 2):

Comparación de la unión aduanera con una reducción de aranceles no discriminatoria (Cooper y Massell, 1965) 

· Cooper y Massell argumentan que siempre existe una política de reducción de aranceles no discriminatoria que produce una ganancia inequívoca de bienestar.

· [image: image6.emf]Supongamos que, en vez de formar una unión aduanera, el país A reduce el arancel del resto del mundo para que PR + t’ sea igual a PB (donde t’ es, por tanto, PB – PR). Ahora el precio será igual que con una unión aduanera (PB = PR + t’), pero las importaciones no vendrán de B sino del resto del mundo.
· Gráficamente, se tiene la misma situación que antes, pero ahora el gobierno de A tiene unos ingresos arancelarios de (e + f + g) y, por lo tanto, esta medida comparada con la creación de una unión aduanera, supone una ganancia inequívoca de bienestar de b+d+f+g. 
· ¿Por qué entonces se crean las uniones aduaneras en vez de recurrir a reducciones de aranceles de este tipo? La respuesta es que este análisis es incompleto:

1. Es un análisis de equilibrio parcial, pues se considera sólo un producto.

2. Se asume competencia perfecta, por lo que se ignoran los efectos: i) sobre la relación real de intercambio; ii) pro-competitivos; iii) de la diferenciación de productos; iv) del aprovechamiento de las economías de escala; y v) de la especialización perversa.

3. No tiene en cuenta los efectos dinámicos.

· Todos estos efectos son considerados por las teorías más modernas que analizan las uniones aduaneras. Las vemos a continuación.

 2.2. Teorías modernas
El modelo de equilibrio general (Lipsey, 1957)

· Lipsey fue el primero en estudiar las uniones aduaneras bajo una perspectiva de equilibrio general, y llegó a la misma conclusión que Viner: los efectos de una unión aduanera son ambiguos, de forma que el bienestar de una unión aduanera para los países miembros puede ser mayor o menor que con un arancel no discriminatorio.

· La idea es que la creación de una unión aduanera será beneficioso o perjudicial respecto a la situación previa dependiendo de si la relación real de intercambio entre A y B resultante está más cerca de la de libre comercio o de la situación previa de aranceles.

Competencia imperfecta

1. Efectos sobre la relación real de intercambio: uno de los supuestos clave que veíamos en las teorías tradicionales era que los países que iban a formar la unión aduanera eran pequeños frente al resto del mundo, de forma que la unión aduanera era incapaz de alterar los precios mundiales. Sin embargo, si suponemos que los países son grandes entre ellos y respecto al resto del mundo, el resultado puede ser distinto.

· Supongamos que los países A y B forman una unión aduanera. Al hacerlo, A pasa a discriminar a favor de B en algunos bienes, lo cual supone una mejora de la RRI de B con respecto a A y R (pues aumenta la demanda de sus exportaciones, aumentando su precio). Al mismo tiempo, B pasa a discriminar a favor de A en otros bienes, lo cual supone una mejora de la RRI de A con respecto a B y R. Por tanto:

a. El efecto neto en la RRI entre A y B es ambiguo.

b. El efecto neto en la RRI entre la unión aduanera y R es inequívoco: la unión aduanera experimenta una mejoría de su RRI, porque, al formarse la unión aduanera, ésta pasa a importar menos bienes de R y, como la unión aduanera es grande con respecto a R, esto supone una caída del precio de sus importaciones provenientes de R y, con ello, una mejora de su RRI. Esto implica, además, que la unión aduanera podría fijar un arancel externo común que fuese óptimo.

· Del mismo modo, puede pensarse que la formación de una unión aduanera grande puede tener capacidad para influir en las negociaciones de política comercial a nivel mundial.

2. Efectos pro-competitivos: que se manifiestan en: i) efecto precio (reducción de los márgenes); ii) efecto no-precio (estímulo a la innovación); y iii) reducción de las ineficiencias.

3. Diferenciación de productos: el modelo de economías de escala internas y diferenciación horizontal de Krugman (1979) muestra cómo el aumento del tamaño del mercado por una mayor integración económica puede conducir a un aumento de las variedades de productos disponibles y a un precio más bajo, lo cual es algo valorado positivamente por los consumidores.

4. Aprovechamiento de las economías de escala (Corden, 1972): la teoría tradicional asumía que los costes marginales eran constantes (Viner) o crecientes (Lipsey). Sin embargo, muchas industrias se caracterizan por tener costes marginales decrecientes, es decir, economías de escala internas a la empresa
.

· Esto implica que los países pueden beneficiarse de una unión aduanera porque aumenta su mercado objetivo, pudiendo explotar dichas economías de escala.

· Corden señala que, en presencia de economías de escala, los efectos de creación y de desviación del comercio siguen siendo válidos, pero que, además, podrán surgir otros 2 efectos:

a. Efecto reducción de costes: es un efecto positivo por aprovechamiento de la escala.

b. Efecto supresión de comercio: es un efecto negativo que ocurre cuando la formación de la unión aduanera permite la creación de empresas que sobreviven gracias a la protección que les brinda la unión, y que sin ésta serían desplazadas por la producción del resto del mundo. 

· Supuestos:
1. Un solo bien.

2. Tres países: A, B, y R. Los países A y B serán los que formen la unión aduanera, mientras que R será el resto del mundo.

3. Relación de costes unitarios (como en Viner): PR < PB < (PR + t) < PA < (PB + t). Es decir, el resto del mundo es más eficiente que nuestro socio comercial (B) y nuestro socio comercial es más eficiente que nosotros (A)
. 
4. Curvas de demanda idénticas en A y B.

5. Economías de escala (i.e. CMe decrecientes, que se corresponden con las curvas de oferta
). 
Se pueden dar 3 casos: que ambos países tengan un productor antes de formar la unión aduanera, que sólo un país tenga un productor, o que ninguno tenga un productor
. Vamos a analizar en detalle el primer caso.
· [image: image7.emf]Curvas. El productor del país B es más eficiente que el del país A, por lo que su curva de CMe se sitúa por debajo. La oferta del resto del mundo es infinitamente elástica al precio PR, siendo más eficiente que A y que B, por lo que se sitúa por debajo.
· Situación de partida: autarquía. Los países tienen aranceles prohibitivos, por lo que existe en cada país una empresa doméstica que abastece por completo el bien X a su mercado interno.

· Unión aduanera. Si se crea una unión aduanera entre los países A y B, la empresa del país B, que es más eficiente, se hace con todo el mercado de A (pues PUA < PB < (PR + t) < PA), por lo que la cantidad total ofrecida aumenta (QUA) y el precio disminuye (PUA). Efectos:

a. Efecto creación de comercio: el país A elimina su producción doméstica (i.e. el productor de A cierra) y pasa a importar de B la totalidad de su consumo. Esto supone un efecto creación de comercio al estilo Viner que veíamos al principio, y que incrementa el excedente del consumidor de A en (PA-PB-1-2). 

b. Efecto reducción de costes: el aumento de la producción de la empresa del país B provoca una caída del coste medio (y, por tanto, del precio) al que se abastece al mercado (PUA, en la intersección de CMeB con DA+B) fruto del aprovechamiento de las economías de escala internas. Así se produce un efecto adicional positivo que incrementa el excedente de los consumidores de ambos países en (PB-PUA-2-3)x2
.

· Nótese que no se produce efecto desviación de comercio (pues A no importaba de R), ni de supresión de comercio (pues la creación de esta la unión aduanera no da lugar a nuevas empresas). 
Por lo tanto, en el caso de que cada país tuviera un productor antes de formar la unión aduanera, los efectos de la unión serán positivos.

En el caso de que sólo un país tuviera un productor antes de formar la unión, los efectos serían ambiguos
, y en el caso de que ningún país tuviera un productor antes de formar la unión, los efectos serían negativos
.
· Y es que, en general, podemos decir que si tras la unión hay menos productores, el bienestar aumentará (salvo que haya especialización perversa); si hay los mismos, el efecto será ambiguo; y si hay más, el bienestar disminuirá.

5. [image: image8.emf]Especialización perversa (Grubel, 1967): si se abandona el supuesto de que las curvas de demanda son idénticas en ambos países, el efecto reducción de costes de una unión aduanera no es ya tan claro. Suponiendo de nuevo que el país B es más eficiente que A, lo lógico sería esperar que tras la creación de una unión aduanera toda la producción la concentrase B, como habíamos visto. Sin embargo, puede ocurrir que el país A parta de un coste medio inferior y, al formarse la unión aduanera, sea la empresa del país A la que abastezca ambos mercados, teniendo lugar una especialización perversa que genera ineficiencia productiva. ¿Por qué A, que es menos eficiente (i.e. curva de CMe por encima) parte entonces de un CMe inferior? Porque se desplazó antes a lo largo de su curva de costes medios por algún accidente histórico (tema 8-B).

Efectos dinámicos 

· Los efectos dinámicos son aquellos mecanismos activados por el proceso de integración económica que tienen una incidencia sobre las potencialidades de crecimiento económico a través del aumento de la productividad de los factores productivos y/o la acumulación de factores productivos.

· Algunos de estos efectos dinámicos son (algunos ya vistos):

6. Efectos pro-competitivos (que se manifiestan en: i) efecto precio –reducción de los márgenes–; ii) efecto no-precio –estímulo a la innovación–; y iii) reducción de las ineficiencias –ineficiencia X–).

7. Incremento de la variedad de productos.

8. Aprovechamiento de economías de escala y de gama.

9. Aumento de la inversión (para llegar al nuevo tamaño óptimo, o inversión directa extranjera para penetrar en el mercado de la unión aduanera).

 3. TEORÍA DEL MERCADO COMÚN
(ver modelo de MacDougall del tema 11-B)
 4. TEORÍA DE LA UNIÓN MONETARIA
(ver criterios de los que depende la optimalidad de un área monetaria, tema 17-B):
1. Flexibilidad en el mercado de trabajo (vía salarial o vía movilidad).
2. Integración fiscal.

3. Integración financiera.

4. Integración comercial.

5. Sincronía de ciclos.

6. Diferenciales de inflación.

7. Diferenciales de tasas de crecimiento.
 5. COSTES DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA
· Hay que señalar que no todos los efectos de la integración son positivos. También hay costes:

1. Efectos redistributivos, que se producen a 3 niveles:

a. Entre factores productivos, como hemos visto en el modelo de MacDougall.

b. Entre industrias, ganando aquellas que sean más competitivas. Los costes serán mayores si el comercio que se intensifica es el inter-industrial (las empresas que sobrevivían bajo la protección desaparecerán ahora, produciéndose una reconversión), mientras que si el comercio que se intensifica es el intra-industrial los costes no serán tan acusados (sólo se producirán fusiones y adquisiciones –racionalización del sector–).

c. Entre países, pudiéndose darse una concentración internacional de la actividad.

2. La transmisión del ciclo económico es más rápida y acentúa los picos y los valles.

3. Efecto desbordamiento de las políticas económicas nacionales.

4. Pérdida de soberanía económica.

 CONCLUSIONES
· ¿Y qué nos dice la evidencia empírica sobre el caso de la Unión Europea?

· Los primeros estudios en este ámbito para la UE, realizados en los años 60-70, solían estimar ganancias positivas de la integración, aunque pequeñas.

· Posteriormente, en los años 80 la Comisión Europea encargó a un grupo de expertos dirigido por Paolo Cecchini la evaluación del coste que supondría para Europa la no consecución del mercado único. A diferencia de los estudios anteriores, este informe sí tuvo en cuenta los efectos dinámicos, concluyendo en 1988 que la realización del mercado único tendría los siguientes efectos en el plazo de 6 años:

a. Aumento de la actividad económica de un 4-5% del PIB comunitario.

b. Creación de casi 2 millones de puestos de trabajo.

c. Disminución de la inflación de 6 puntos.

d. Impacto positivo sobre el comercio internacional de en torno al 1% del PIB.

e. Reducción de los déficits públicos de en torno a 2 puntos porcentuales.

ANEXO 1: el modelo de equilibrio parcial de Viner detallado (1950)

· Viner es el primero en analizar los efectos de las uniones aduaneras y señala que, a priori, las uniones aduaneras pueden provocar indistintamente un aumento o una disminución del bienestar con respecto a la situación de aranceles no discriminatorios.

· El efecto neto sobre el bienestar dependerá de los 2 efectos contrapuestos que genera la unión aduanera: el efecto positivo creación de comercio (único efecto analizado por los clásicos cuando afirmaban que la unión aduanera era mejor que la estructura arancelaria tradicional), y el efecto negativo desviación de comercio.

· Supuestos:

1. Enfoque de equilibrio parcial (un solo bien).

2. Competencia perfecta en los mercados de bienes (P = CMg) y de factores.

3. No hay costes de transporte.

4. Demanda perfectamente inelástica.

5. Tres países: A (nuestro país, pequeño), B (socio comercial, grande respecto a A pero pequeño respecto al resto del mundo), y R (resto del mundo, grande respecto a ambos).

6. Relación de costes unitarios: PR < PB < (PR + t) < PA < (PB + t). Es decir, el resto del mundo es más eficiente que nuestro socio comercial, y nuestro socio comercial es más eficiente que nosotros.

· Vamos a ver un caso en el que el bienestar empeora porque el efecto desviación de comercio es mayor que el de creación. Imaginemos que los precios unitarios del bien son los siguientes:

	 
	A
	B
	R

	Coste unitario
	50
	40
	30

	Coste unitario + arancel (50%)
	50
	60
	45


· Situación inicial (estructura arancelaria no discriminatoria). El país A importa el bien del resto del mundo (R), pues el precio (PR + t) es 45, más barato que (PB + t), que es 60, y que los costes de producción nacionales PA, que son 50.

· Unión aduanera. Si ahora los países A y B deciden crear una unión aduanera, entonces el bien puede obtenerse a 40 u.m. de B, frente a las 45 u.m. de R, por lo que el país A pasa a importar de B al ser más barato, y se produce un efecto desviación del comercio, ya que la cantidad que abastecía el país el resto del mundo, pasa a ser producida por B, que es más menos eficiente que el resto del mundo:

· Nótese cómo, en este caso, no se produce efecto creación de comercio porque el país A no producía previamente.
· Gráficamente, el excedente del consumidor aumenta, pero al mismo tiempo se produce una pérdida de ingresos arancelarios que es mayor, por lo que el bienestar del país A disminuye:
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· Como A es un país pequeño, sus cambios en el comercio no afectan ni a B ni a R, de manera que si el bienestar disminuye en A, entonces el bienestar global disminuirá, y viceversa.

ANEXO 2: factores de los que depende el efecto de una unión aduanera en el análisis de equilibrio parcial de Lipsey
· Como veíamos en el análisis de equilibrio parcial de Lipsey, el efecto de una unión aduanera frente a una estructura arancelaria no discriminatoria es ambiguo (como defendía Viner), y dependerá de los siguientes factores:

1. (+) Número de miembros que participan en la unión aduanera: cuanto mayor sea el número, mayor será la posibilidad de que en la unión aduanera participen los países más eficientes.

2. (+) Volumen de comercio entre los propios miembros: cuanto más comerciasen entre sí previamente los miembros de la unión aduanera, menor será el efecto desviación de comercio.

3. (–) Volumen de comercio entre los miembros y el resto del mundo: cuanto más comerciasen previamente los miembros de la unión aduanera con el resto del mundo, mayor será el efecto desviación de comercio.

4. (+) Magnitud de los aranceles previos: cuanto mayor fuesen los aranceles previos, mayor será el efecto creación de comercio.

5. (–) Magnitud del arancel común posterior: cuanto mayor sea el arancel común posterior, mayor será el efecto desviación de comercio. El GATT, en su artículo XXIV, prohíbe la creación de uniones aduaneras cuyo arancel exterior común sea mayor que la media de los aranceles previos.

6. (+) Grado de sustituibilidad de los bienes de los países miembros (o grado de similitud de las economías de los países miembros o grado de comercio intra-industrial de los países miembros): cuanto mayor sea el grado de sustituibilidad de los bienes de los países miembros, mayor será el efecto creación de comercio y menor será el efecto desviación de comercio. Supongamos el caso extremo en que los países A y B producen el mismo bien industrial. Con anterioridad a la unión aduanera, A importaba bienes agrícolas de R, y tras formarse la unión, seguirá importándolos de R porque B no produce ese tipo de bien, por lo que no hay efecto desviación. En cambio, como ambos países producen bienes industriales, es muy probable que sí haya efecto creación de comercio.

7. (+) Elasticidad-precio de la oferta y la demanda: cuanto mayores sean las elasticidades-precio de la oferta y la demanda, mayor será la creación de comercio y de consumo, respectivamente, pues más disminuye la producción nacional y más aumenta la demanda.

8. (+) Número de bloques comerciales: cuanto mayor es el número de bloques comerciales, menor es la desviación de comercio (Krugman, 1991). No obstante, la relación no es lineal: Krugman señala que la existencia de un solo bloque sería equivalente a una situación de libre comercio mundial y maximizaría el bienestar global.

9. (+) Diferencial de precios (costes) de nuestro país (A) con el socio comercial (B).

10. (–) Diferencial de precios (costes) del socio comercial (B) y el resto del mundo (R).

ANEXO 3: modelo de equilibrio general de unión aduanera (Lipsey, 1957)

· Lipsey fue el primero en estudiar las uniones aduaneras bajo una perspectiva de equilibrio general, y llegó a la misma conclusión que Viner: los efectos de una unión aduanera son ambiguos, de forma que el bienestar de una unión aduanera para los países miembros puede ser mayor o menor que con un arancel no discriminatorio.

· Supuestos:

1. Dos bienes: X (el exportable) e Y (el importable).

2. Tres países: A, B, y R.

3. Productividad marginal constante (y, por lo tanto, FPP recta
 y especialización completa).

· [image: image9.jpg]


Libre comercio. Supongamos una situación inicial de libre comercio en la que la RRI fuese la recta 1-2, de forma que el óptimo de producción en el país A sería el punto 1 (especialización completa en la producción del bien X) y el óptimo de consumo sería el punto LC.

· Arancel. Supongamos ahora que el país A establece un arancel a las importaciones del bien Y provenientes de R, que hace que los precios relativos domésticos pasen a estar definidos por la línea 1-3 (disminuye la pendiente).

El nuevo punto de consumo tiene que cumplir dos condiciones: i) dado que los consumidores domésticos responden al precio relativo doméstico, la RMS tiene que ser igual a éste (esto es, la curva de indiferencia tiene que ser tangente a la recta de precios domésticos), y como suponemos que el Gobierno reparte entre los consumidores la recaudación del arancel, la recta de precios relativos 1-3 se desplaza paralelamente hacia arriba; y ii) el nuevo punto de consumo se tiene que situar sobre la RRI que pasa por el nuevo punto de producción (que sigue siendo 1, dado que la especialización es completa), ya que los términos de intercambio con el resto del mundo no han cambiado (al ser un país pequeño), por lo que el país podrá comerciar su producción moviéndose a lo largo de dicha recta.

Supongamos que ese nuevo punto de consumo es 4, que se ha dibujado intencionadamente de forma que esté situado sobre la misma curva de indiferencia que el punto UA, que vemos a continuación.

· Unión aduanera. Supongamos ahora que se crea una unión aduanera entre los países A y B. La RRI con el país B suponemos que viene determinada por la línea 1-5 (una relación de intercambio peor que con libre comercio pero mejor que con el arancel). El punto óptimo de consumo podría ser UA, de forma que en este caso la creación de la unión aduanera no tendría efectos sobre el bienestar de A en comparación con la situación de arancel no discriminatorio (pues los puntos de consumo se sitúan en la misma curva de indiferencia). Pero éste no tiene por qué ser el caso. En concreto:

a. Si, como consecuencia de la creación de la unión aduanera, la RRI empeora (i.e. la recta tiene menor pendiente que 1-5), el país A se situará en una curva de indiferencia inferior a CI’ y, por tanto, estará peor que con un arancel no discriminatorio (con el que se situaba, recordemos, en el punto 4 y en CI’).

b. Si, por el contrario, los términos de intercambio pasan a ser mejores (y la RRI alcanza una pendiente mayor que 1-5), entonces el país A se situará en una curva de indiferencia superior y, por tanto, estará mejor que con un arancel no discriminatorio.

· Por lo tanto, en un análisis de equilibrio general, no podemos obtener conclusiones inequívocas sobre si es mejor una unión aduanera o un arancel no discriminatorio, como tampoco lo podíamos hacer en un análisis de equilibrio parcial.

· Esto se debe a que tanto la estructura arancelaria no discriminatoria como la unión aduanera constituyen situaciones de segundo óptimo.

� Este tipo de integración requiere elaboradas “normas de origen” que garanticen que las importaciones no puedan aprovechar la diferencia de estructuras arancelarias (entrando en el país con menores aranceles y luego desplazándose dentro del área de libre comercio hacia otros países con aranceles más elevados).


� Nótese que aquí la clave son, más que los costes marginales decrecientes (i.e. rendimientos marginales crecientes), las economías de escala. Y es que puede haber economías de escala con costes marginales crecientes:


�





� Además, cuando se forme la unión aduanera, tendremos que PR < PUA < PB < (PR + t).   


� Al haber economías de escala, los precios fijados para este bien guardarán relación con los costes medios y no con los costes marginales, pues en este último caso las empresas sufrirían pérdidas, al ser los costes marginales inferiores a los medios. Así pues, la curva de costes medios corresponde a la curva de oferta.


� Nótese que no nos planteamos el escenario de varios productores en algún mercado, ya que al haber economías de escala, sólo podrá existir, a lo sumo, un productor en cada mercado.


� Situación de partida: autarquía en B (que tiene un productor) y comercio con aranceles en A (que no tiene ningún productor y se abastece completamente de R, pues PR < PB < (PR + t) < PA < (PB + t)).


Unión aduanera. Tras la creación de la unión aduanera, A pasa a importar de B (pues PB < (PR + t)), y los efectos son:


Creación de comercio (+): no hay, ya que A no producía.


Desviación de comercio (–): sí hay, ya que las importaciones de A pasan de estar producidas en R (más eficiente) a estar producidas en B.


Reducción de costes (+): sí hay, pues se concentra la producción al producir todo B, lo que permite explotar economías de escala.


Supresión de comercio (–): no hay, ya que no se crea ninguna empresa nueva al amparo de la unión aduanera.


Los efectos serán, por tanto, ambiguos.





� Situación de partida: comercio con aranceles en A y en B, que no tienen ningún productor y se abastecen completamente, por tanto, de R.


Unión aduanera. Tras la creación de la unión aduanera, en B nace un productor que se abastece a sí mismo y al país A (pues PR < PB < (PR + t) < PA < (PB + t)), y los efectos son:


Creación de comercio (+): no hay, ya que A no producía.


Desviación de comercio (–): sí hay, ya que las importaciones de A pasan de estar producidas en R (más eficiente) a estar producidas en B.


Reducción de costes (+): no hay, pues la producción no se concentra más, sino que pasa de estar toda producida en R a estar toda producida en B.


Supresión de comercio (–): sí hay, ya que al amparo de la unión aduanera, se crea y sobrevive una empresa que, sin la unión, sería desplazada por la producción del resto del mundo.


Los efectos serán, por tanto, inequívocamente negativos.


� Además, la FPP recta tiene menor pendiente que cualquiera de las relaciones de precios que se muestran posteriormente, por lo que el país se va a especializar (completamente) en la producción del bien X.


Gráficamente, con la FPP en línea discontinua y la relación de precios en línea continua:


�





�¿Por qué (PB-PUA-2-3)x2 y no (PB-PUA-2-4)?
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